
TITULO IV. 

DE LOS CONTRATOS Y DE LAS OBLIGACIO­

NES ()ONVENCIONALES EN GENERAL. 

~ CONTl~UACIÓN). 

CAPITULO Il. 

DE LAS CONDICIONES E'!ENCIALES PARA LA VALIDEZ 

DE LOS CONVENIOS. 

(CONTINU ACIÓN). 

§IV.-EFECTO DE LAS ESTIPULACJONEI 

y PllOMESA8 RESPECTO DE LOS HEREDEROS Y DE LOS QUE 

TOllAN PARTE EN FoLLAS. 

Núm. 1. De 10$ hef·tderos. 

1. Según el art 1,122, S6 considera haber '-'estipulado" 
para 8i y para sus hereueros; lo cual equivale á decir que 
los "herederos" no son "terceros" y esto es evidente para 
los sucesores universales que tienen la posesión, porque 
continúan la persona del difunto que representan eu cuanto 
á sus derechos yen cuanto á S\lS obligaciones. Los qne no 
tienen la posesión son simphs 8uoesores de los bienes, "1 
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4 OJlLIGActONES. 

bajo este título ejercen todos 108 derecho~ que están com­
prendidos en el patrimonio del difunto, y en su calidad 
de sucesores univérsales suceden también en sus obliga­
ciones, salvo que no están obligados por las deudas ultra 
vires. Así, pl1~S, se puede decir, que contratando para nos­
otros, contratamos para todos nuastros sucesores univer N 

sales, activa y paRivam~nte. Parece que el arto 1,122 li­
mita á este principio á las estipulaciones, e~ decir, á los 
derechos de acreedor; p('ro la palabra "e~tipular" tiene 
además otro sentido más general, según el cual ('H einóni­
ma de -"co!!tratar," lo cual no tiene ninguua duda porque 
el principio es también consagrado por otros artículos del 
Código Civil: el arto 7241" establece para los herederos le­
gitim08 y los arts. 1,009 y 1,012 lo establecen para los le­
gatarios en lo relativo á las dends8, y en cuanto á 10l! de~ 

rechos del difunto, sin decir que los legatariQs suceden, 
p.uesto que tal es el objeto de 108 legados. Otro tanto di­
rómos dé laR donat;,rios univer~ales ó á título universlIl, 
pues lo~ herederos que lo son por contrato están coloca­
dos .en la mi~ma línea que los herederos testamentarios. 

2. Podía creerse que un principio tan elemental no po­
dla dar lu~ar á juicios llevados hasta la Corte de Casaciór.; 
pero esto consi9te en que los principios jamás se presentan 
ante 10R tribunales (;on la sencillez que tienen como doe­
trina, y no se trata de 8:\ ber si los herederos suceden en los 
derechos de su autor, sino ele las diferencias que deben re. 
solverse en virtud de este principio. El propietario apa­
rente da mandato para vender un inmueble; los herederoH 
del mandatario pidenque pruebe que era !fU autor, en viro 
tud de conveni()~ ocultos, el verdadero propietario del in-, 
mueble vendido, y disputan sobre este punto al adquirente, 
ya sea la regularidad de la venta ya sea la validez del pa­
go dell'recio. Se ha jqzgado por la Corte de Burges que 
108 terceros adquirentes no pueden haber contado con un 
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vendedor aparente y con un venderior oeulto, y que no eH 
posible admitir que alIado de operaciones tenebrosas ~e 
pudiesll hacer una situación de duble f~z y ,'povecharse 
de dobleR excepciones. Podría el fallo ~er redactado en tér­
minos más jurídico;,. E,¡ ,erdacl qUA, según nuestro sistema 
de public-idad, los tercerOs. no pueden confundi fse con lo~ 
adq uírentes ocultos, salvo el q ue ésto~ puedan proc~der 
r0ntra SUR autores: no existe una transmisión de derechos 
reales inmuebles respecto de terceros sino ba sirlo trans­
rripta, y tal es el principio qUI' r.'Bulta ,¡pI art.19 de nues· 
tra ley hiprAecaria. Aun br,jo el imperi" del Código Civil 
l,p; terceros estan al abrigo de torla ¡¡ceió,] elE: p,,-rte dZl un 
propi~tI\fio oculto cuando haya adquirente nparentl', por­
que Poto no podría sueeder ~iJlo cuando la~ contrae¡;cri­
turas secretas derf'gasen un acto público, y seg!';;. el ar­
tículo 1,325, las contraescrituras no tienen efecto Ids 'lue 
entr' hq partes contratantes y nunca contm los terceros, 
AA, pllC:<, en el caso Juzgad,) p"r la Corte de Burgd8, debían 
lo>, ;¡('<eneros del mar.c1at rl.io dirigirsa á los que habbn 
con,e¡¡tid~ el acto secreto en virturl del cual venía á ser 
pI'opietario BU autor, no pudiendo oponor este acto á los 
terceros adquirente~, pues en su calidad de herederos es. 
taba'! considerados, respecto de los te1:cerc~, como laanda· 
tarios y 110 cemo propietarios. (1) 

3. El principio de que los h8rr~:!eros suce(len en 1:15 obli­
gacioue, del difunt l ), óe aplica á los he .. eJ'~ros reservata­
rios porque son herederos que estÁn en posco.i(n y, C0mo 
tales, son representantes de I-n ~j '.t(jL .\IllCL .. s veces este 
principio es modificado por olru: el <¡u· ¡,ie;;e heredero re­
servatario no puede menoscabar FU reserva por ventajas 
indirectns ó encubiertas ni por d'lllaciones q ne excediln el 
di~p()nible, pues el heredero rES',rvata¡i.l puede pedir la 
reducción de toda liberalidad directa ¡\ intlirecta y, por 

1 Denegada casación, 30 de Julio de 1863 (Dalloz, 1862, 1, 509) 
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consiguiente, la nulidad de los convenios hechos por el 
difunto, cuando ataquen sus, derechos. Es instituido lega­
tario á titulo universal un individuo, y á la muerte del tes. 
tador el hijo del legatario presenta un testamento por el 
cual es inlitituido heredero universal. Este acto muy sos­
pechoso es atacado por causa dd falsedad; el padre, por 
una transaci6n, lenuncia á su acción de nulidad contra el 
testamento en favor de su h;j'l, y después de la muerte del 
padre laR otros hijls renuevan la acción de nulidad. ¿PUl'­
de admitirseles? No e~ dudosa la afirmativa si la transac, 
ción cl)nferla al hij¡l con quien ésta se celebr6, una venta­
ja enloubierta excel1Bnle de la cantidad disponible, y la 
Corte de Casación ha consagrado este principio: "Si es 
verdad, dice la sentencia, que los convenios legalmente 
fundados no solamente obligan á las partes contratantes, 
sino también á su~ representantes, este principio recibe 
una excepci6n necesaria cuando se trata de actos que conR" 
tita yen liberalidades \lne excedE'1l d~ la cantidad diepo­
nible." (1) 

Entiéndase bien que los herederos reservatarios que 
procedan por nulidad, deben probar que el acto que ata­
can se hizo en fraude de sus derechos. El padre y la ma~ 
dre constituyen á su hija un dote de qui¡;¡ce mil francos; 
el dote debía Rer pagado á los futuros esposos la vlspera 
de su matrimonio, con el efecto de que la celebraci6n del 
matrimonio eqnivaldrla á un saldo en favor de los COJ.lsti. 
tuyentes. por acta ante el notario declararon que no ha­
bian entregado ni podido entregar á su hija 109 q uincl'! 
mil francos del dote, ni los dos mil francos estipula.ios á 
titulo de donas. Los otros hijo~ ataMron e5ta declar>1ci6n 
y pidieron la relación de las liberalidades contenidas en 
el contrata matrimonial, pero su demanda no rué aceptada. 
La Corte de Casación no disputa el derecho que tienen 108 

1 Uenegada casación, 5 de Marzo de 1867 (Dalloz, 1867, 1, 70). 
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herederos reservatarios de rechazar los actos que ataquen 
la reserva, y reconoce que, en el caso, la declarar:ión de 
l@s padres no podla oponerse á lo~ reservi\tariol!, mientras 
tuviese por efecto privarlos de BU part~ con la suma de 
quince mil francos, á título de reserva; ptlro resultó de t()­
dos los actos y documentos presentados en el juicio, que el 
padre y la madre no habí"n pagado el dote prometido y 
que estaban en la. imposibilidad de pagarlo; y desde luego 
no podía ser cuestión de información, puesto que el que 
nada ha recibido no tiene obligación de rendir cuentas. (l) 

4. Después de haber sentado el principio de que se con' 
sidera estipular para si y pa ra BUS herederos, agrega el ar­
ticulo 1,122 dos excepciones: "A menos que se exprese lo 
contrario ó que resulte de la naturaleza del convenio." 
Así, pues, las partes contratantes pueden celebrar cunve­
nios personales que no pasen á sus herederos, pudiendo, en 
este caso, exigir la ejecución únicamente el estipulante, y 
estando obligado á cumplirlas solamente el promitente; 
en otros términos, la obligación y el derecho que resultan 
del contrato se extinguen por 1& mueste de las personas á 
quienes correspond1an. 

Esta Ilxcepción que resulta de la voluntad de las p:utes 
contratautes debe, ~in embargo, ser aplicada con una res­
tricción. Si el estipulante procede en virtud de una esti. 
pulación que le es personal y muere durante el curso de 
la instancia, la acción pasa á sus herederos, y no es nece­
sario ni siquiera que proceda en juicio, pues basta que el 
deudor se constituya en mora y desde entonces adquiere 
el derecho á la prestación, entra en su patrimonio, y con 
éste pasa á sus herederos. Un antiguo adagio dice que 
las acciones pernnales se ('onvierten en reales una vez 
que eon intentadas en el sentido de que se continúan ón 
favor de los herederos. Se ha objetado que este princi-

1 Denegada casación, '20 de Enero de 1864 (Dalloz, 1864, 1, ·222). 
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pio tenia la naturaleza particular de la litis contestación 
en derecho romano, y la respuesta es fácil y perentoria, 
pues no porque esté tomado de una ley romana invocamos 
nosotros el adagio, sino que resulta de la naturaleza mis­
ma del der~cho personal. ¿En qué Rentido es personal el 
convenio cuando estipulo que me pagará usted mil fran· 
cos, pero que no podré exigir de 108 herederos dicha BU­

maP Esto es, que si usted muere antes de que haya yo 
exigido mi derecho, se extingue, y cuando yo procedo en 
juicio ó cuando intimo á mi deudor para que pague, ejer­
zo mi derecho, y las le.ntitudes de la justicia, ad como la 
resistencia del deudor, no pueden perjudicarme; por lo tan· 
to, si después de mi demanda el deudor habia pagado, el 
pago aprovecharía á mis heNderos, puesto que lo hablan 
encontrado en mi patrimonio, y es justo que ellos también 
se aprovechen del derecho que yo tenia adquirido sobre 
la cosa por la acción judicial ó por la intimación. El Có. 
digo consagra este principio en los arts. 330 y 957, Y se 
aplica t·anto á la promesa como á la estipulación, porque 
las razones son idér.ticas. (1) 

5. Dice el arto 1,122 que lo contrario debe sel' "expre­
sado" y, por lo mismo, se necesita una de;:laración de vo­
luntad para que el convenio venga a ser personal, á menos 
que, como dice la ley, sea personal por su naturaleza. Los 
convenioa que no bOn inherentes á la persona de las partes 
contratantes pasan á sus her'lderos; tal es la regla y sola­
mente por excepci6n se convierten estos convenios en 
personales; y como toda excepción al derecho común debe 
ser estipulada por las partes en este seutilo, la persona­
lidad del contrato no puede resultar más que de una de­
claraci6n de voluntad. Se necesita además rlecidirlo así en 
el caso del art.1,l ;:2,en que el convenio explica generalmen­
te que tal persona tiene el derecho de exigir el cumpli-

1 Durantón, t. lO, pág. 261, n6m!. 256 y 25i. 



DEL CONeJiISTUUENTO. 9 

miento y que tal otra está ohligada á cumplirlo; pero esto 

no quiere decir que las partes entiendan limitar el conve· 
nio á sus persouae., pues si se n·,mbra á la" personas es por­
que se necesita que se s~pa quién es acreedor y qu;én ed 

deudor, y si (as partes quieren más, es decir, RÍ desean que 
wlamente las personas nombradas tengan derecho de pro­
ceder, ó únicamente ellas puedan ser demandadas, se ne­
cesita que así lo digan. Esta es la advertencia de U1pién 
y es de todo punto evidente. (1) 

6. Según el arto 1,122 puede también ser f,)rmal por su 
naturaleza el coveoio, y hay otros contratos que la misma 
ley declara personales; es decir, q Ut! se extinguen porIa 

muerte de las partes contratantes. (~~ Citnrémos como 
ejemplo el alquiler de obras que se disuelve por la muerte 
del obrero, del arquitecto ó del empresario (art. 1,795), en 
los que el talento del (leudar es tomado en consideración, 
pues el acreedor entiende tratar con el deudor y no con 
sus herederos, que pueden ser enteramente extraños á la 
profesión ó al arte de su autor. Si el contrato pasara á los 
hered"roH, debe lÍan tratar con un hombre de la misma 
profesión que ejecutara la profesión por ello~, y el artículo 
1,21n dice que la obligación de hacer no puede ser cum­
plida por un tercero contra la volutltad del acreedor, siem­
pre que é;te tenga interés en que 8ea cumplida por el miso 
mo deudor. A~í, pue~, la obligación de hacer es per~onal 
en los casos en que la cooKideración de la persona sea la 
que haya obligado nI acreedor {¡ contratar, y eor.viene, por 
lo tanto, sentar como regla que toda obligación de hacer 
es personal, y en principie>, la obligación de hacer pas~ á 
los herederos, lo mismo que la de dar; pero muy frecuente­
mente sucederá que, en n,zón de la naturaleza de es-

1 Durantóll, t. 10, plig. 263, núm. 58. , 
2 Están enuillon\,(OS en Duramóll, t. 10, pág. 263, núm. 259. 

f· de D TOMO XVI.-2 
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tas obligaciones, sean agregadas á la persona del deu­
dor (l). 

No es necesario que la ley declare que un convenio se 
extingue por la muerte de las partes, para que sea perso­
na�' y el srt. 1,122 se abstiene de exigirlo porque el Có­
digo está lejos de prever todos los convenios que laH par­
tes interesadas tienen el derecho de hacer. La más II:bso· 
luta libertad es la regla en esta materia, y, por lo mismo, 
de las partes contratantes depende hacer personales SU!! 

convenios, as! como también de ellas depende estipular 
que los convenios declarados personales por la ley pasa· 
rán á sus herederos, á menos que se opongan á la natura­
leza de las cosas, pues un derecho de usufructo ó de uso 
no puede ser estipulado para los herederos, porque nece~ 
sariamente se extingue con la muerte elel usufructuario ó 
del usuario. 

7. As!, pues, 108 tribunales deben decidir, según la na­
turaleza del contrato, si es personal para las part\lS con­
tratautes ó d pasa i ~us herederos. Hay un caso en el 
cual la euestión no ea dudosa, á saber, cuando los herede­
ros no han pOl1ido consentir el convenio. Tal e!i la cláusu. 
la compromi~oria: los ¡nenores no pueden oblig¡¡rse ni HUS 

tutores plr ellos (Código de Procedimiento", arto 1,004). 
Si, pue .• , los mayores han celebrailo un ~l\npromiw y uno 
de ellos llega á morir dejando herederos m,more" el com­
lJromiBO no Rub,iste necesariamente; el Código de Proce­
dimientos lo decide así (art. 1,013). L:l Corte de Ca';ución 
de ello ha deducido es teprincipio: que los convenios son 
personales siempre que por razón de su naturaleza no pue­
de cumplirse por el heredero mismo, como lo fuese por 
su autor. (2\ 

I Aubry y Rau, tomo 4.·, p.íg. 326, Ilota 6, pfo. 346, y los au:orcs 
que alli BC citan. 

2 Denegada casación, 28 (le EnelO de 18311 (Dalloz, palabra Arbt­
traie, núm. 1198).> 
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Un indu~trial, en cuenta corriente con un banquero, 
suspende 8US pagos y obtiene eeperas; su quiebra arrastra 
la ael banquero. Habiendo llegado mejl)r fortuna, se obli­
ga á pagar al banquero mil francos mensualmente por 
indemnización, hasta Ilp gar :í mil ciento cuarenta francoB, 
en reparación del mal que ha causado. Se pregunta si este 
compromisl) !lasa a los herederos uel dendor. L!\ Corte de 
Li~ja ha juzgado que habria causa legitima y era tan obli· 
gatoria para los herederos C0mo para su autor. (1) Nos­
otros vemos una duda solamente: este act .. es una verda, 
dertlliberlidad, pues el mal causádo no es de aquellos que 
pueden dar lugar á una acción de intereses perjudicados; 
debiera procederse en la forma preseríptll para las dona­
ciones. Pero la jurisprudencia, como lo hemos dicho en 
otra parte, releva de estas forma~ á la dún3ción que se ha­
ee en virtud de una obligación natural y hasta de un de­
ber de conciencia. 12) 

8. La cuestión de ~aber ,¡ un convellio es personal d~. 
pende de la int~ncióu de las parte, contratantes y, cúnsi­
guienteili011te, de la apreciación del juez. (3) Como la ju­
risprudencia uo puede servir de precedente en una mate. 
ria de hecho, es inútil detenerse en ello. Sitarémo~ 801a­
mentEl algunas decisiones. 

Los nilltos venden á su tío Ilna finca An Mei9 mil· libras; 
el acta asienta que el comprador pagará "á su satisfacción 
y:comodidad en un solo pago." Durante toda. BU vida, se 
contentó con pagar los intereses del precio. A su muerté 
los vendedores reclamaron el capital á sus herederos. Estos 
pretendieron que la cláJmla relativa de pago les aprove. 
chara, como todas las estipulaciones del contrato. Deci-

1 Li~ja, 10 de Julio !le 18H (Pa~ím8ia, 1853, 2, 214). 
2 Véase el tomo 12 de estoe Principio$, págs. 483 y 503, nÚlIIeros 

345 y 360. 
3 Denegada oasacióu, 4 de Murzo de 1840 (Dalloz, palabra Pena, 

n(¡m, 606, 2° l. 
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di6se que la cláusula litigiosa era personal, enlo que no 
habia duda. (1) Lo contrario se ha juzgado en otro pleito 
en el que figuraban también parientes. Unos' hermanos 
abanrlonan á su hermana el goce de su parte indivisa en 
Ulla casa. ~e c')hvino qU;J la hermana podria adquirir la 
propiedad pagano o á cad>! uno de Sll~ hHmanos una suma 
de quinient.os frances. Muerta, el marido, legatario uni­
versal, declaró 8U voluntad de hacer uso del beneficio de 
la cláusula; los herman'lS objetaron q;¡e tal cláusula era 
personal para 8U hermana. L'l Corte de Douai decidió que 
la cláusula no era personal; interpuesta la apelación, 1 .. Coro 
te de Casaci6n jllzgti que la apreciación de intenció;.¡ de las 
partes estaba enteramente en las atribuciones de los jueces 
de hécho. (2) 

9. ¿Pued" prometerse y estipularse directamente para 
It)s herederos sin contrat'lr para sí mismo? La afirmativa, 
generalmente enseñada, nos deja alguna duda. En el de­
recho romano anterior :\ Ju~tinÍ!mo no se admitia que los 
convenios fuexen hechos directament'l para los heredero", 
era necesario que la estipulación y prolnesa hubiese naci­
do en!a persona del estipulante y del promitente p •. m 
pasar á sus sucesores. J ustiniano mo(lificó el derecho an­
tiguo en e~te punto. Nuestro Código no prevee la dificultad. 
Pero el principio que se apoya pn el arto 1,119 conduce 
lógicamente ¡\ la doctriua del antiguo derecho romano. 
La cue~tión consi8te en saber si los herederos, en especie, 
deben reputarse terct'ro". N o deben reputarse terceros 
cuando representan al difunto, y lo~ representan cuan­
do le suceden en SIB derechos y o bligaciones. As!, pues, 
¿puede decirse que tienen las obligaciones del difunto 
cuando éste lW está obligado? ¿Puede decirse que ejercen 

1 París, 15 de Marzo de 1323 (Dalloz, p>tlabm Obligaciones, nlílÍlo· 
ro 1,262). 

2 Doneg"da oasación, 24 de l\hrzo ,le 1830 (Dallloz, palabra JUI'· 
cio, nlím. 1,03!, 10). 
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los dert-lchos de BU autor cuand.> tI autor mismo ha tenido 
derecho? El convenio, pues, tiene ~u origen en'm persona, 
~in lazo alguno entre ellos y el difunto. Es!!.> (S decir que 
deben rrputars6 como terceros. Las.razones malas qn" los 
autores aducen en apoyo de la opinión general nos confir' 
mRIl en nuestras dudas. (1) 

Dllrantón dice: ¿tenemos interés en l¡, estipulación y pro­
mesa, en cuanto concierne solamente á nuesta herencia? 
Nó, pues á nuestra muerte, t, do interés cesa para nos­
otros; nuevos intereses se abren, y estos intereses concier­
nen á nuestros heredero.q; nosotros somos ti ellos extrllñ0S. 
M. Demolombe ha comprendido q 116 era necesario remon· 
tarse al autor para que los herederos no ~e tuviesen como 
tercera persona. Según él, el germen del dere..:ho ó qe la 
obligación nace inmediatamente en la persona del ¡\le (~on' 
trata para su~ heredero.s. Confesamos q ne no comprPllle­
mas Iv que debe tomarse por el "germen" de un derecho 
é de 1l11'\ obligació::l; ó hay un derecho 6 no lo hay. ¿El 
qw' d<¡i[.lula pltr3 sus herc.leros tier.e un derecho? Nó, 
pnr" f 1 derecho n') tiene origen más q uc en la persona de 
~u, heredero~, y, por tanto, ningún lazo pxiste, por moti­
vo dr, e8te convenio, entre el difunto y sus herederos; no 
hay autor, y sus herederos no son sus represelltante~: lut­
go deben reputarse como terceras personas. M. Demolom' 
be va más lejop-; dice: las cláusllla~ si no se refieren inme­
diatame:lte, no constituyen más que un ¡,scmino ó una con­
dición 8ui generis. ¿Hay término ó condición? ¿Y qué es un 
término (', una condición 8tli gellcri,,? ¿Hay otr~, término que 
el término gelleral? ¿Hay otra condiciun a(lemás de aq u~, 
lIa que el Código define? ¿Cómo puede haber obligación á 
término ó á condición donde 110 existe especie algUll!l de 
obligación? 

1 Durantón, t. iO, pág. 260, núm. 255. Demolombe, t. 10, pálg-­
na 2ci9, núm. 269. 
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10. Se pregunta si el promitenta puede limitar á alguno 
de sus herederos la promesa que hace para sí mismo; es 
decir, ¿el promitente puede libertar de la deuda á uno ó IÍ. 
muchos de sus herederos? La cuestión ha sido C'ontrover. 
tida. Se admite generalmente, y.con razón, que esta clliu­
sub seria nula; e~ un verdadero pacto sucesorio, PUp.s que 
deroga el principio que rige á las obligaciones de los he­
rederop, En todo ca~o, este pacto viola el arto 1,119. Ad­
mitiendo ql\e pueda prometerse directamente para sus 
herederos, sería menester que los herederos figurasen en 
la promesa hajo esta calidad. Luego los ~ereder08 no su' 
ceden en las obligaciones del difunto más que for 6U par· 
ta hereditaria; obligar á uno de ellos por el todo, cuando 
no es heredero más que por un cuarto, por ejemplo, sería 
obligarlo por los tres cuartos, no como heredero sino COI 

mo tercero, lo que es contrario al nrt. 1,119. (1) 
La Corte de Douai Ee ha declarado por la opinión con­

traria; in\"oca el.art. 1,221, núm. 4, que permite librar, pur 
el titulo, á uuo de su~ herederos solamente de la ejecución 
de la obligación. No~ parece cierto que la Corte se engaña 
en el sentido de esta disposición: el arto 1,221 no habla 
más que de la indivisibilidad del pago; permite obligar á 
uno de los herederos al pago de la deuda, pero agrega que 
aquel que la ha pagado tendrá un recurso contra sus co­
herederos; luego todos sus herederos son responsables de 
lA deuda. M. de Larombiere ha cometido el mismo error. (2) 
Berla necesario decidir ~i la promesa está limitada á nno 
de 108 herederos en cuanto á que el solo ~stuviese obliga. 
do al adeudo, pero solamente en cuanto en su parte here· 
ditaria: por ejemplo, por mil francos, cuarta parte de una 

1 Demante. continq",10 por OoImet de Santerre, t. 5~. pág. 47, nú, 
m~ro 34 bis, 4", ;)urantón, t. 10, l.ág. 373, núm. 263. Demolombe-
t. :14, pág. 254, núm. 27l. 

l Douai, 2 de Febrero de 1850 (D.alloz, 1851,2,133). Larombíere, 
t. 1~, p(¡g, 154. 
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deuda de cuatro mil francos, parte por la cual el heredero 
fuese llamado á Buceder. Esta cláusula sería igualmente 
nula por la mi9m&. I ;'7.An. En ef~cto. se deduce que la deu 
da ,le cuatro mil f, uco~ está limitada á la persona del 
deudor por ltl~ tre, cnartas partes; ~ero la última cuarta 
parte debe pasar á lós heredero~, según el derecho común, 
y á todoH Hin excepción. limitar la denda de mil franco!! 
á un solo heredero sería obligarle por la cuaTta parte de 
esta deuda .9in otra calid:l<\ "¡ue la de represeatante del 
difunto, es decir, como tercero; por lo tanto, hay contra­
vención al arto 1,119, y LIllic1ad. 

1l. Eita misma cuestión~e presenta para la estipula­
ción, y debe decidirse según laR mismos principios. Esti­
pulando Ulla suma de cuatro mil francos, no puedo res­
tringir el beneficio de e8ta estipulación á UlIO solo de mis 
herederos; si son cuatro, el derecho se divide entre ellos, 
cada uno de ellos debe tener llna cuarta parte; atribuir á 
uno de ellos el crédito entero, sería estipular, como here­
dero en 8U favor, por un cuarto solamente y por los tres 
re:-tantes como tercero; lo que es contrario al arto 1,119. 
Atribuirle vn el crédito de cuatro mil francos, un cuarto, 
excluYL n<lo ú lo~ otrcs herederos del beneficio de la esti· 
pulación, e.~ hacer :J') convfnio pers"nal hasta la cantidad 
de t.res mil francos; restan mil francos que pertenecen á 
los cuatro herederos, atribuyéndolo Ú U!.oO solo. Se esti­
pula tle nuevo para uno de los sucesores bajo doble cali­
dad, como hered~ro por Ulla cuarta pute y como tercero 
por las tres restante;¡: se huce, pUE'6, una estipulación pro· 
hibida por el arto 1,119. 

La cuestión ha sido, no obstante, controvertida. En cuan· 
to á la opinión contraria, se dice que la estipulación he­
cha para uno de los heredero.s es la condición de la esti. 
pulación que pI estiplllante ha hecho para sí mismo; lo que 
permite el arto 1,121. Esto no es exacto; no hay dos esti· 
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pulaciones, no hay más que una, que el acreedor hace en 
provecho propio y que pretende después limitar á uno de 
lo~ herederos; esta última clá)lsula es ilicita. Se insiste y 
se dice que el difunto ha podido donar el crédito, en todo 
ó en parte, á uno de sus herederos, y ha podido hacerlo 
bajo la forma de un contrato oneroso, lo mismo que por 
testamento. Sí, per,) tí condición de ¡lue el contrato que 
contiene una liberalidad disimulada sea á lo menos válido 
como contrato oneroso; luego, en especie, la estipulaúón 
es nula, puesto que es contraria al arto 1,119; luego el acto 
es nulo como estipulación y como liberalidad. (1) 

Núm. 2. De los cau~aJ¡abientes. 

12. Se entiende por causahabientes de una persona 
aquellos que ocupan su lugar y pjerceu su~ derechos, sea 
por el todo ó por un objeto particular. Los causahabien­
tes se constituyen ó á título un iv ero al ó á titulo partic'!.!lar. 
Los primeros bOn 109 herederos y otro~ sucesoreM univer· 
sales; en ellos se compreuden también los acreedores en 
t.mto que ejercen l()~ derechos de ~u deudor, pues, en priu­
cipio, ellos b8 ejercen todos; en este ~entido son, pues, 
caussha,bientes huniversalcs. En cuanto á los causaha­
bientes á titulo particular, son el comprador, el cambista, 
el donatario y el l~gatari() á titulo particular, el acreedor 
hipotecario y todos aquellos que ejercen un derecho pero 
teneciente á BU autor sobre un objeto particular. 

El arto 1,122 dice que es permitido ebtipular para si, 
para RUS hefllderos y causahabientes. Coloca, pues, á los 
cauuhaLientes en la misma. línea que á lus herederoN. 
En cumto á 108 causahabientes á título universal, no hay 
dificultad; ó solamente son sucesores universales, ó los 

1 Dpmantl', t. lí', pág 17, núm. 34 bis. á·. Demolombe, t. 24. pá. 
gina 2líO, núm. 270. En slmtido oontrario, Tonllier, t. 3', 2, págL 
na 269, núms. 4.14, 4.17). 
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acreedores obran en virtuft del arto 1,166, y los unos y los 
otros ('jereen todos los derecho~ de Sil autor. Ma~ en cuan·. 
to á los cau,¡ahabientes á titulo particular hay distincio­
nes que hacer. 

13. Se trata de saber ói los causahabientes á titulo par­
ticular están obligados por las promesas hechlls por su 
autor respecto de la cosa en la cual lo suceden, y fi pue. 
den aprovecharse de 108 derechos que él haya estipulado 
en cuanto á dicha cosa. Si la promesa ha creado u~ dere. 
cho real en la cosa, no hay ninguna duda de que !late dere. 
cho existe en la cosa misma, la afecta cualquiera que sea BU 

poseedor, y aq nel á quien pertenece tiene el derecho ee 
sucesión; eB decir, que puede ejercer su dereeho en la COBa 
hasta que quien Be lo ha concedido trasmite esta cosa á 
un sucesor a título particular; el comprador, por ejemplo, 
está obligado á sufrir el ejerch:io de las servidumbres que 
el vendedor ha establecido sobre la cosa vendida, lo mis. 
mo que está sometida {l la acción q ne nace de la hipoteca 
que la grava, y la razón es muy simple: todo derecho real 
es una de~membración de la propiedaú, y el que compra 
una cosa gravada por un derecho real la compra de~mem. 
brada por el dencho real que la afecta; y ói dehe sufrir el 
ejeré'icio del derecho real, no quiere decir esto que esté 
obligado por las obligaciones contraídas por 811 autor, pues 
la C09a es la que está obligada, ó, por mejor decir, desmem­
brada, y no hay más que una fracciÓn de la propiedád, 
pt:es la otra pertenece á quien ha estipulado el derecho 
real. 

Lo que decimos de la prome~a que crea un derecho real, 
se aplica también, exactamente, á la estipulaci6n que en­
gend,a un dereehl1 real. VI Rervidumbre activa es un de­
'fecho (lue depende del fundo dominante, es decir, una cua. 
lidad de este fundo, si ia propiedad es desmembrada, dis. 

P. d~ D. TOMO XVI.- 3 
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minuidll en cuanto al fundo sirviente, es aumentada, ex­
tendida en cuanto al fundo dominante, y la propiedad así 
agrandada por la estipulación de un derecho real, pasa á 
todos los que la poseen con la cualidad que ella tiene. El 
comprador del fundo dominante ejerce la servidumbre 
como la soporta el comprador del fundo sirviente, yen vir­
tud de un solo y único principio los derechos reales afec­
tan la COBa misma, ya Rea como carga, ya como dere­
cho. (1) 

14. Cuando los der!:chos que proceden del autor no son 
derechos reales sino derechos dto crédito, se necesita dis. 
tinguir entre las estipulacione8 y las promesas; el que tie­
ne un crédito pueda cederlo, pues el Código admite la 
transmisión de créditos y de toda clase de derechos, lo mis· 
mo que la venta de las cosas muebles é inmuebles, y la 
transmisión puede hacerse cuando el derecho personal es el 
accesorio de una COBa vendida, así como también cuando es 
un derecho principal. La fianz~ es una obligación acce"o­
ria, forma un derecho de crédito y el acreedor puede ceder 
este derecho; hay más: cuando vende el crédito para cuya 
garantía se ha estipulado la fianza, la venta comprende de 
pleno derecho la fianza (art. 1,692); así, pues, el benéficio 
de la estipulación puede ser transmitido por el estipulante 
á un causahabiente, á título particular, y aun puede ha­
cerse esta transmhión de derecho cuando la estipulación 
tiene por objeto UII derecho nccesorio que garantiza UII 

derecho principal. 
Lo mismo sucede con las promesas: las deudas no se 

transmiten por vla de contrato como los derechos, puesto 
que se ceden loa créditos, pero no las deudas, y la razón 
es muy sencilla: el que promete obliga su persona, y obli· 
ga indirectamente sus bienes, no pudiendo librarse de este 
vínculo transmitiendo su deuda á otra persona, puesto 

1"Vé1ll!6 el tomo 6! de cstos Brincipio8, pág. 107, núm. 73. 
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que no podría efectuarse más que con el consentimiento 
del acreedor. Es verdad que puede el deudor couvenir con 
un tercero eu que éste pagará BU deuda y el tercero po· 
drá Rer admitido á solventar la obligación, á menos que en 
razón de BU naturalez" no pueda ser cumplida sino por el 
deudor; pero este convenio n') libra al deudor de la obli. 
gación que ha contraído, pues la con'secuencia que se 
deauce del principio establecid() por el arto 1,134, es que 
los convenios forman la ley de las partes y no puede rom­
perla el deudor por su sola voluntad. \1, 

15. Asi, pues, CI1nviene interpretar el arto 1, 12:? conforme 
á estos principio~, pues dice la ley que 8e h~i considerarlo 
estipular para sus causahabientes. ¿Equivale esto á decir 
que pasan las promesas á los causahabiente~ á títu10 par. 
ticular? Nó, porque ~sta sería la cesión de una deuda, y las 
deuda~ no s~ trauwJiten po la sola voluntad del deudor. 
Inútilmente se dirá que quien oblíga á BU persona obliga 
SUB bienes y que si no puede transmitir.e la obligación 
personal tampl'Co 11) podrá la carga que pe~a s()bre los bie. 
nes, La prenda que la deuda da al acreedor sobre los bienes 
de su deudor no es un derecho real, pues no impide al deu· 
dor enajénar sus bienes, y desde que un bien es enajenado 
cesa de ser la prenda de los acreellores. Así, pues, el can· 
sahabiente no puede estar obligado \"l0r la obligación de 
su autor, porque posee un bien 'lue en las manos de éste 
servía de prenda á sus acreedores, pues él recibe la cosa 
libre de toda carga y no está ubligado ni por vínculo 
personal ni por vinculo real. 

Ré aquí un ejemplo que hace comprender perfe~tamen­
te la 1iferencia entre el tlHecho real y el derecho del cré· 
dito: (2) coneediendo una servidumbre sobre mi fundo, 

1 Bruselas, 14llo Junio de 1848 (Pasicrisia, 1850,2, 192). 
2 Nosotros lo tomamos de Oolmet de Santerre (Demante, t. ¡¡", 

pág. ~6). 
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mismo, tiene derecho á la pena como cesionario del acree· 
dor, en tanto que el comprador del fundo sirviente no es' 
taría obligado t\ la pesa, porque uo se ceden las deudas. 
Verémos otra~ aplicaciones del principio al tratar de la 
cesión de créditos en el titulo "De la Venta." El subad­
quirente tiene contra el vendedor primitivo la acción de 
garantía, que pertenecía á BU vendedor, aunque no e,té 
obligado al pago, lo cual (¡uiere decir que la obligación ele 
pagar el precio no se transmite por vía del contrato, en 
tanto que los derechos ~e transmiten por vía de cesión. (1) 

18. Hay una sentencia de la Oorte de Oasación que pa. 
rece contraria á los principios que acabamos de exponer 
y que está formulada en los términos siguientes: "El ter­
cero que ejerce los del'echos que resultan de un convenio al 
cual es extraño, está obligado por la~ obligaciones que se 
derivan del mismo convenio." Formulada en estos térmi­
nos tan absolutop, la proposición seria inexacta: lr¡s dere­
chos pasan á los cauoahabientes, las deudas lIO se trans­
miten por vía ele convenio, y, en realidad, la Corte no dice 
lo contrario. Los propietarios de llU ingenio toman en 
arrendamientu U:1a plantación de cañas de az{¡~ar para 
cosecharlas y manipularlas en común, y después venden 
su establecimiento. ¿Suceden los adquirientes á sus auto· 
res en los derechos y obligaciones. que se derivan del 
arrendamiento? Esto no es cierto, en principio, á menos 
que no sea cedidoiel arrendamiento, y en este caso ejerce. 
rían los dE'rechos ele los arrendadores sin estar obligados, 
cuando menos, respecto de¡'arrendador. Se ve que ~n el ca· 
80 hubo cesión ne arrendamient0,pero de hecho los adqui­
rientes elel inge¡;¡io continuaron explotando la plantación 
que era objeto del arrendamiento, como lo habían hecho 
108 vendedores, es dec;r, en común,y se trata de apreciar las 

1 Dbmante, t. 5°, pág. 46, núm. 34 bis 30. Aullry y Rau, t. 2~, 
plig¡t. 70 Y siguientes, pfo.176. 
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